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S U B A S T A S

DIRECCION G EN ER A L 
DE CORREOS

Negociado de Centros y Enlaces
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para con tra ta r el 
transporte de la correspondencia pú
blica en autom óvil en tre la ü'íicma 
del Ramo en B arracas y Puebla de 
Arenoso (22 kilóm etros), bajo el tipo 
máximo de dos mil seiscientas cua
renta y nueve pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
de Correos de Castellón, con a r re 
glo a lo preceptuado en el capítu
lo 1.° dei título 2.u del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y . modificaciones in trodu
cidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al públi
co que se adm itirán  las proposicio
nes, extendidas en papel tim brado de 
sexta clase (6,30 pesetas), g a ra n ti
zadas con fianza de 539,80 pesetas 
por cada proposición, que se presen
ten en las antedichas A dm inistracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 14 de M ar- 
zo próximo, a las diez y siete horas, 
y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en Castell :n, el d.a 19 del 
mismo, a las once horas.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El Director general, Juan Árroquía  
tíerrera.

Modelo de 'proposición
D. o. natu ra l de. . .  vecino d e .. .  

según cédula personal núm ero ... se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio d e .. .  (en le t r a ) . . .  
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la ca rta  de pa
go que acredita haber depositado 
e n .. .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para con tra ta r el 
transporte  de la correspondencia pú
blica en automóvil, en tre  la Oficina 
del Ramo en Almazora y su estación 
del fe rrocarril del N orte, bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de 
Castellón y en la estafeta  de Aliña
dora, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del títu lo  2.° del 
Reglamento p ara  el régimen y servi
do  del Ramo de Correos y modifica

ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907 , se advierte 
al público que se adm itirán  las pro
posiciones, extend.das en papel tim 
brado de sexta dase (6’30 pesetas), 
garan tizadas con fianza de 8üQ pese
tas por cada proposición, que se p re
senten en las antedichas A dm inistra
ciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, de- 7 de Octu
bre de 1904 , hasta el día 16 de M ar
zo próximo, a las diez y siete horas, 
y que la apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en la Adm inistracicn P rinci
pal de Castellón, el día 21 del m is
mo, a las once horas.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El D irector general, Juan Árroquía  
Herrera,

M odelo'de proposición
D ...  na tu ra l d e .. .  vecino d e .. .  

según cédula personal núm ero .. .  se 
obiiga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio d e .. .  (en le t r a ) . . .  
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la ca rta  de pa
go que acredita haber depositado 
e n . . .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado),
S.~~

Bebiendo precederse a la celebra
ción de subasta para con tra tar el 
transporte  de la correspondencia pú
blica en automóvil o carruaje de 
tracción sangre, en tie  la Oficina del 
Ramo en Campo de C riptana y su 
estación férrea, bajo el tipo máximo 
de tres mil ochocientas pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en las Ad
m inistraciones de Correos y Campo 
de C riptana, con arreglo & lo p re 
ceptuado en el cap-tulo 1.° del t ítu 
lo -2.ü del Reglamento para  el -régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se ‘advierte al público que se adm i
tirá n  las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de sexta' clase (4,50 
pesetas más 1,80 de impuesto tr a n 
sitorio), garan tizadas con fianza de 
,776 pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Ad
m inistraciones, -previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del M inisterio de Hacienda, de 7 de 
Octubre de 1904, hasta  el día 17 de 
Marzo, a las diez y siete horas, y 
que la, ap e rtu ra  de pliegos tendrá  lu 
g a r  en la P rincipal de Ciudad Real, 
el día 22 de Marzo próximo, a las 
once horas.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938. 
E l Director general, Juan Arroqida  
Herrera.

Modelo de proposición
D .. .  natu ra l de. . .  vecino d e .«„ 

según cédula personal núm ero .. .  se 
obliga a desempeñar la conducción*, 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio de. ..  (en le t r a ) . ,.. 
pesetas anuales, con arreglo a lar 
condiciones contenidas en el pliega 
aprobado por la Dirección genera l
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de p a 
go que acredita haber depositada- 
en, . .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado),
S .~

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contra tai el. 
transporte  de la correspondencia p u 
blica en automóvil, entre la Oficio", 
del Ramo en Oliva y su estación fé
rrea , bajo el tipo máximo de tres mil. 
pesetas anua les . y demás condicione* 
dei pliego que está de manifiesto en 
la Administración Principal de Co
rreos de Valencia y en la Estafeta- 
de Oliva, con arreglo a lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título 2a 
del Reglamento para el régimen y  
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se adm itirán  
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas más 1,80 de impuesto tran s ito 
rio), garan tizadas con fianza de 
600 pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, de 7 de 
Octubre de 1904, hasta  el día 25 de 
Marzo, a las diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en la Administración Princi
pal de Valencia, el día 30 de Mari© 
príxim o, a las once horas.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938. 
El Director general, Juan Arroquífá 
H errera .

Modelo de proposición
D ...  natu ra l d e .. .  vecino d e .. t 

según cédula personal núm ero .. .  se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio de. . .  (en le tr a ) . . * 
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección genera}. -
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta  de pa
go que acredita haber depositado 
e n . . .  fianza d e .. .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

Debiendo precederse a la  celebra
ción de subasta, con carácter u rgen
te, p a ra  con tra ta r el transpo rte  de
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la correspondencia pública en auto
móvil o carruaje, entre la Glici
na del Ramo en Palamós y la de 
Calonge (5 kilómetros), bajo el tipo 
máximo de seis m.l pesetas anua
les y demás condiciones del plie- 
gío que está de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Cleiona y la oficina de Palamós, con 
arreglo a lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del Piulo 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y 'modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Mar- 
so de 1997, se advierte' a] público que 
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4,50 pesetas más 1,80 de re
cargo transitorio), garantizadas con 
üanza de 1.200 pesetas por cada pro- 
pos’ci n, que se presenten en las an 
tedichas Administraciones, p r e v i o  
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda, de 7 de Octubre de 1004, has
ta  el dia 10 de Marzo próximo, a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración de Gerona, el día 24 de 
Marzo próximo, a las once horas.

Barcelona, 21 de Febrero de 1988. 
El Director g e n e ra l / Ju a n  Arraquía  
Herrera.

Modelo de proposición
iD...  natural de. . .  vecino d e . . .  

según cédula personal núm ero.. .  se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. .  a . . .  vice
versa, por el precio de. .. (en l e t r a ) . . .  
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones conten das en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción arompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pa- 
igo que acredita haber depositado 
# n . . .  fianza d e . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
V IL A D Q T  ROGE (José), de vein- 

üicinco años de edad, hijo de Juan 
y de Ca Iota, casado con Antonia 
Gabernet, natural de Tárrega, parti
do de Cervera, ex-prov ncia de Lé
rida, vecino de Tárrega, de profesión 
ebanista, que sabe leer y escribir; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante la Audiencia de Lérida, a 
responder de los caí gos que contra 
«1 mismo individuo resultan en el 
«umario número 11, rollo 179 de 1937, 
sobre desórdenes públicos, en el quek 
figura procesado; apercibiéndole que 
de no hacerlo así, le parará el per
juicio  a que hubiere lugar, según

tiene dispuesto la referida Audien
cia en carta-orden de 14 de los co
rrientes.

Cervera (Lérida), 17 de Febrero 
de 1938.—El Juez, Alonso .G. Gimé
nez.—El Secretario, R. Ciar .

J. O.— 124
SANZ (Eugenia), natural de Enci

nas de Esquebo. (Valladolid), cuyo 
actual domicilio se desconoce, se le 
hace por este medio el ofrecimiento 
de acciones que determina el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en sumario que se instruye* 
en el Juzgado de Ch.nchón, con el 
número 23 de 1938, por muerte de su 
hija, Br gida Micán Sanz, al ser 
atropellada por un autocamión.

Chinchón, 16 Febrero de 1938.—- 
El Juez, Jesús Muñoz.

J. O.— 125
GARCIA Y O RTEG A  (Luis), d» 

cincuenta y dos años de edad, hijo 
de Antonio y María, de estado casa
do, natural de Pulpi (Almería), veci
no de Palafrugell, donde es.uvo do
miciliado últimamente, de profesión 
jornalero, procesado en el sumario 
número 109 de 1937, por robo, en 
méritos del cual se ha decretado su 
prisión, comparecerá en el término 
de seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción de La Risbal, con la pre
vención de ser declarado rebelde.

La Bisbal, 21 Febrero de 1938.— 
El Juez, j .  Carré.

’ J. O.— 126
MIÑAN O ABENZA (J@sé), natu

ral de Murcia, de estado soltero, de 
profesión chofer, de veintinueve años 
de edad, hijo de José y de Francis
ca, domiciliado últimamente en Lé
rida, procesado por el delito de 
imprudencia, según el sumario nú
mero 94 de 1937, comparecerá en el 
término de diez días, para consti
tuirse en prisión y a responder de 
sus cargos, previniéndole que de no 
verificarlo, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Lérida, 17 de Febrero  de 1938.— 
El Juez, J. AlmaceUas.

J. O.— 127
M A R T IN E Z  GUEVARA (E duar

do), natural de Lorca, de ochenta y 
dos años de edad, domiciliado últ i
mamente en Lorca, calle de las Ba
randillas, procesado por falsedad, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Lorca. a fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra el 
mismo, recibirle declaración indaga
toria, ser ingresado en la cárcel y 
prácticar las demás diligencias con
ducentes, apercibido que de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Loca, l í  de Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 128

BARNES SANCHEZ (José), na
tural de Loica, de estado casauo, de 
proiesión dependiente, mayor de 
edad, domiciLado* últimamente en 
Lorca, procesaao por estafa, compa
recerá en término de diez días, ant® 
el juzgado de instrucción de Lorca, 
a fin cíe notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra  
el mismo, recibirle declamación inda
gatoria y practicar las demás dili
gencias conducentes en causa núme
ro 63 de Í937, apercibido que de no 
hacerlo, será d e c h a d o  rebelde.

Lorca, 17 de Febrero  de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 129
GARCIA TO RC A L (Emilio), na

tural de Seo de ü ige l  (L euda) ,  hijo 
de Angel y de Vicenta, de veintisie
te años de edad, de estado sOitero» 
de profesión jornalero, domiciliado 
úlíimameruen en ia calle del Ampaio, 
número 38, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 2 de esta 
capital. Secretaría de don Antonio 
Yáñez, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, a responder de 
los cargos que contra él resultan en 
el sumario que se le instruye por 
lesiones, con el número 290 de 193Sa 
y llevar a efecto su prisión, por ha
ber dejado incumplida la obligación 
que contrajo de comparecer ante 
este Juzgado o Tribunal competente, 
los d a s  que se le señalaron, bajo 
apercibimiento de ser dec.aiado en 
rebeldía.

Madrid, 18 de Febrero  de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 130
F E R N A N D E Z  G O N ZALEZ (T o

más), de veintiocho anos de edad, 
hijo de Amonio y Ivia.da, naiuial do 
Madrid, soldado, comparecerá den
tro  dsl término de diez días, ante es
te Juzgado de instrucción número 5, 
sito en la cade del üene ia l  Casta
ños, número 1, para ser indagado y 
constituirse en prisión en el juicio 
sumar simo que se le sigue, por a ten ,  
taüo, con el número 400 de 1937, 
apercibiéndole, si no lo hiciese, de 
ser declarado en rebeld a.

Madrid, 18 de Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 131
Don Cándido García C a amaño, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de 
esta capital.

Doy fe: Que en el expediente se
guido en dicho Juzgado bajo el nú
mero 3 del corriente año del T r i 
bunal de Subsistencias y Precios In 
debidos, contra Marcelo Bartolomé 
Aguilera, de treinta y un años de 
edad, de estado casado, de profe
sión sastre y con domicilio en la 
avenida de Menéndez Pelayo¿ núme
ro 13, por acaparamiento, se ha dre-
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tado sentencia con fecha de hoy, la 
cual contiene el fallo que dice así:

Fallo : Que debo condenar y con
deno a M arcelo B artalom é A guile
ra, a la pena de mil pesetas de m ulta 
con destino a los gastos de guerra, 
cuya suma deberá hacer efectiva en 
d  plazo de tercero  día.

Se dispone el comiso de las cin
cuenta y una pastillas de jabón de 
tocador que fueron ocupadas, las 
cuales quedarán en el hospital del 
Cuerpo de Seguridad, a donde fue
ron remitidas.

Así, por esta mi sentencia, de la 
que se dará traslado a la D irección 
general de A bastecim ientos y publi
cará su fallo en los periódicos ofi
ciales y ordinarios y en los sitios 
públicos de costum bre, m ercados y 
plazas, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.—«Rafael 
Salazar.—Rubricado.

Y para que conste en cum plim ien
to de lo mandado, pongo el presente 
en M adrid, a 15 F ebrero  de 1938.— 
El Secretario , Cándido Garc a.

J. O.— 132
*

G U IL L E N  R O D R IG U E Z  (Seve- 
nano), natural del Puente de Valle- 
cas (M adrid), de estado soltero, de 
profesión sillero, de dieciséis años 
de edad, hijo de H erm enegildo ’ y de 
Antonia, dom iciliado últim am ente 
en la calle de Ferm ín Salvochea, nú
mero 4, procesado por hurto, en el 
sumario número 307 de 1937, com
parecerá en térm ino de diez días, 
ante eí Juzgado de Instrucción  nú
mero 10, de M adrid, con el fin de 
llevar a efecto su prisión y p rac ti
car las demás diligencia necesarias, 
bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perju icio  a que hubiese 
lugar en derecho.

M adrid, 17 de F ebrero  de 1938.— 
El Juez, R afael Salazar.

J. O.— 133

F E R N A N D E Z  C LE T A  (P ed ro ), 
dom iciliado últim am ente en B arce
lona, calle de E varisto  Arnús, com
parecerá en térm ino de cinco días, 
ante el Juzgado de Instrucción, de 
M ataré, sito  en la calle de Casas 
Salas, núm ero 5, para p resta r decla
ración en causa por lesiones, ins- 
tru  da por el referido  Juzgado, bajo 
él núm ero 78 de 1937, apercibiéndo
le que de no com parecer, le parará 
d  perju icio  correspondiente.

Dado en M ataré, a 15 de Febrero  
de 1938.— El Juez, V ladim iro Cirés.

J . O.— 134 ■

P o r la presente se llama al con
ductor del autom óvil m atricula Al
bacete, núm ero 2.817, que dijo lla
m arse A ntonio Alcalá, quien el 

:día 28 de D iciem bre de 1937, causó 
daños en la barrera báscula del paso 
a nivel del fe rrocarril de M. Z. A., 
k ilóm etro 437, térm ino de M olina de

Segura, para que en térm ino de diez 
días, com parezca ante el juzgado de 
instrucción de Muía, a p restar decla
ración en sum ado núm ero 4 de 1938, 
sobre daños, advirtiéndole que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Muía, 19 de F ebrero  de 1938.— 
E l Secretario , José Gironés.

J. O.— 135

Don Francisco  Cucala A rtiga, 
Juez de Instrucción  accidental de 
San M ateo y su partido.

P o r la presente se cita, ¡lama y 
emplaza a A ndrés M artínez López, 
dom iciliado últim am ente en la calle 
de Ciscar, núm ero 34 (V alencia), y 
a Paul Baouillot, Sargento de la 1 1 .a 
Brigada Internacional para que, en 
térm ino de quince días, a partir de 
la publicación de la presente, com
parezcan ante este Juzgado de In s
trucción de San M ateo, al objeto 
dé p resta r declaración en sumario 
núm ero 34 de 1937, sobre lesiones 
por accidente de autom óvil y ser re 
conocidos de las heridas sufridas 
con m otivo del mismo, advirtiendo 
que de no com parecer, les parará el 
perju icio  a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en San M ateo, a 17 de F e
brero  de 1938.—E l Juez, Francisco 
Cucala.

J. O.— 136

Don R icardo Besa Eáp ', Secreta
rio  del Juzgado de P rim era Instan 
cia e Instrucción de la villa y par
tido de V alderrobres.

Doy fe y testim onio: Que en este 
Juzgado pende expediente con el nú
m ero 11 de 1937, contra Agustín Se- 
garra y otro, por incum plim iento de 
las disposiciones sobre com estibles, 
en el cual se ha dictado la siguiente 
sentencia:

En la villa de V alderrobres, a 10 
de F ebrero  de 1938.

Don Pedro  G utiérrez López, Juez 
de P rim era Instancia e Instrucción  
de este partido en funciones del T r i
bunal Unipersonal de Subsistencias, 
ha visto y oído, asistido del Secre
ta rio  judicial, con intervención del 
F iscal municipal, la infracción co
m etida por A gustín Segarra, m ayor 
de edad, ferroviario , jubilado y ve
cino de T orto sa ;

R esultando: Probado y así se de
clara que el d a 15 de D iciem bre úl
tim o y en el correo que hace el se r
vicio de Alcañiz a T ortosa, A gustín 
Segarra conducía ocho trozos de ja 
bón pequeños y tres regulares, sin la 
correspondiente guía de circulación, 
por lo que fué denunciado por los 
guardias de Seguridad;

R esultando: Que presentada la co
rrespondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 21 de D iciem bre, 
fué señalada la vista que previene el 
D ecreto que la regula para el día de 
hoy y  hora de las once, la cual ha

tenido lugar con asistencia del F iscal 
municipal y denunciado previam en
te citados, a quien se instruyó de sus 
derechos, y, comenzada en acto pú
blico, fueron alegados por el denun
ciado los hechos y fundam entos de 
derecho que estimó procedentes c e - 

apoyo de su defensa, solicitándose 
por el señor F iscal municipal, la pe
na de mil pesetas de multa, y por el 
denunciado, la absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto  en el apartado d) del art. 3.* 
del D ecreto de 27 de Agosto últim o 
y sancionado con arreglo a lo esta
blecido en el art. 3.° del D ecreto 
de 10 de Diciembre de 1936, el hecho 
que se declara probado, procede ac
ceder a la petición form ulada por el 
señor F iscal municipal, tenieñdo em 
cuenta para ello lo dispuesto en el 
artícu lo  3.® del D ecreto de 18 de 
Septiem bre del pasado año, la natu
raleza del hecho y la  cuantía del 
mismo.

V istos los preceptos citados y de
más de aplicación,

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Agustín Segarra, a la pen& 
de mil pesetas de multa, las que una 
vez sean hechas efectivas, serán des
tinadas a las atenciones que origines! 
los gastos de guerra, y, caso de re
su ltar aquél insolvente, póngase a 
disposición del excelentísim o señor 
G obernador general de Aragón, para 
la prestación de su trabajo  de modo 
obligatoria a favo del Estado o de! 
M unicipio.

As , por esta mi sentencia definiti
vam ente juzgando, de la que se dará 
traslado a la Dirección general de 
A bastecim ientos y se publicará em 
los periódicos, ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costumbre,, 
la pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
G utiérrez.—Rubricado.

Lo inserto  concuerda literalm ente 
con su original a que me rem ito.

Y para que surta los efectos lega
les procedentes, libro el presente? 
testim onio con el V. B.° del señor 
Juez, y lo firmo en V alderrobres, & 
10 de Febrero  de 1938.— El S ecreta
rio, R icardo Besa.

J. O.— 137

Don Ricardo Besa Espí, Secreta
rio  Judicial del Juzgado de P rim era  
Instancia e Instrucción de la villa 
y partido de V alderrobres.

Doy fe: Que en este juzgado pen
de expediente número 5 de 1938, con® 
tra  Ramón Suñer González, vecino 
de Ca’aceite, por infracción de las- 
disposiciones sobre com estibles en 
el que se ha dictado la siguiente sen
tencia:

En la villa de V alderrobres, a 12' 
de F ebrero  de 1938.

Don Pedro G utiérrez López, Juez 
de P rim era Instancia e Instrucción  
de este partido en funciones de T ri
bunal U nipersonal de Subsistencias? 
ha visto y oído, asistido del Secre-
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&ario judicial con intervención del 
señor Fiscal municipal, la infracción 
sometida por Ramón Suñer Gonzá
lez, mayor de edad, labrador y veci- 
aao de Calaceite;

Resultando: Probado y así se de
clara que Ramón Suñer González, 
vendió en el pueblo de Calaceite, 
ciento cuatro kilogramos de jabón 
blando, al precio de cinco pesetas el 
'kilo, por lo que fue denunciado por 
las fuerzas de Seguridad con fecha 25 
de Enero último;

Resultando: Que presentada la co
rrespondiente denuncia ante este 
Juzgado el. día 3 de Febrero actual* 
fue señalada la vista que previene 
el Decreto que la regula para el d a 
de hoy y hora de las once, la cual 
ha tenido lugar con asistencia del 
Fiscal municipal y denunciado, p re
viamente citado a quien se instruyó 
de sus derechos, y, comenzada en 
acto público, fueron alegados por el 
denunciado los hechos y fundamen
tos de derecho que estimó proceden
tes  de su defensa, solicitándose por 
el Fiscal municipal, la pena de mil 
quinientas pesetas de multa, y por 
el denunciado, la absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto en el apartado a) del Decreto 
de 27 de Agosto último y sanciona
do con arreglo a lo establecido en 
el artículo 3.° del Decreto de 10 de 
Diciembre de 1936, el hecho que se 
declara probado, procede acceder a 
la petición formulada por el señor 
Fiscal municipal, teniendo en cuen
ta para ello lo dispuesto en el ar t ícu 
lo 3.° del Decreto de 18 de Septiem
bre del pasado ano, la naturaleza del 
hecho y la cuantía del mismo.

Vistos los preceptos citados y de
más de aplicación,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ramón Suñer González, a la 
¡pena de mil quinientas pesetas 'de 
multa, las que una vez sean hechas 
efectivas, serán destinadas a las 
atenciones que originen los gastos 
de guerra,, y caso de resultar aquél 
Insolvente, póngase a disposición del 
«seden tís im o  señor' Gobernador ge- 
riera! de Aragón, para la prestación 
de su trabajo de modo obligatorio a 
favor del Estado o del Municipio.

Así, por esta mí sentencia definiti
vamente juzgando, de la que ss dará 
traslado a la Dirección general de 
Abastecimientos y se publicará en 
los periódicos oñciales y ordinarios 
y  en los sitios públicos de costum
bre, la pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro  Gutiérrez.— Rubricado,

Lo inseto concuerda literalmente 
con su original a que me remito,

Y para que surta los efectos lega
les procedentes, libro el presente 
testimonio y lo firmo con el V.® B.# 
del señor Juez en Valderrobres, a 12 
de Febrero de 1938.—El Juez, P e 
dro Gutiérrez.

J. O.— 13E

En virtud de la presente y de lo 
ordenado por el señor Juez del Juz
gado Especial número 1, del T r ibu 
nal Popular de esta ciudad, en el 
sumario número 250 de 1936, sobre 
Rebelión, se cita por medio de la 
presente a los soldados pertenecien
tes al Regimiento de Caballer a nú
mero 8, de guarnición en Ciudad- 
Real, Pedro Monedero, Angel Ruiz 
Pérez  y Tomás Pérez Pereto, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este juzgado, sita en 
el Palacio de just icia , en término 
de d ie z ‘días, a contar desde la pu
blicación de la presente en la GA
CETA  DE LA R E P U B L IC A , para 
presta r  declaración en referido pro
cedimiento; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho si no lo verifican,

Y para que sirva de cédula de c i ta
ción en forma, expido la presente 
que firmo en Valencia, a 16 de F e 
brero de 1938.—El juez  de Ins truc
ción. Pedro  Gutiérrez.

J. 0.-139
M ONTAGUT VIÑA S (Pedro) ,  

(a) “L iare” , de 37 años, casado, na
tural de Glevinyol de Ter, vecino de 
Torelló, domiciliado últimamente en 
Torelló, metalúrgico.

CO'DIMA RUSCA (Agustín),  o 
RUSCA CODINA, (a) “T e r ro r” , de 
35 años, casado, natural de Santa 
Coloma de Parnés, vecino de T o 
relló, domiciliado últimamente en 
Torelló, de profesión batanero de 
fábrica y,

JG F R E  Y J O F R E  (Joan), (a) 
“ Cutrina”, de 31 años, hijo de Ma
zarlo y María, casado, natural de 
Lloriana de Ter, vecino de T o re 
lló, domiciliado últimamente en- T o 
relló, calle de Anselmo Clavé, núme, 
ro 3, de profesión chofer; los tres 
procesados en méritos del sumario 
número 46 de 1937, por asesinato, 
comparecerán dentro del término de 
seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Vich, con prevención de. 
ser declarados en rebeld a.

Vich, 17 de Febrero  de 1938.— El 
Juez de Instrucción, Manuel Liado.

j„ O.— 140

P E R E Z  JU A N  S AN TIAG O  (F e r 
nández), hijo de Sebastián y de Ale
jandra, natural de Beas ele Segura, 
procesado por delito de rapto, en 
sumario número 108 de .1937, com
parecerá en término de diez. días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Villacarriüo (Jaén), para constituir
se en prisión y ser indagado; aper
cibido» que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Villacarrillo, 15 Febrero  1938.— 
E l Juez de Instrucción (ilegible).

J0 O.— 141

En méritos del que ha sido dis
puesto por el ju e z  de Instrucción de

este partido Pascual Casanova Rius» 
en el sumario que está tramitando» 
con el número 17 de 1937, por robo 
y hurto, por el presente edicto son  
llamados y citados Jaime M ari «-es 
Esbrf y Celedonio Bude Martí , hos
pitalizados en el pasado mes de Julio 
al Hospital Militar  (Hotel Terra- 
mar),  Sitges, y el primero, posterior
mente al Hospital Militar de est& 
villa, ignorando actualmente su pa
radero, para que dentro el términ© 
de cinco días, a contar desde la pu
blicación del presente, comparezcáis 
a declarar ante este Juzgado de Ins
trucción, situado en el piso princi
pal de la casa número 7 de la P laza 
de la República, previniéndoles quñ 
caso de no hacerlo les parará el 
perjuicio que en derecho les corres
ponda.

Villanueva y la Geltrú» 3 de Fe
brero de 1938.—El Secretario Jud i
cial, Antonio Roger.

J. O.— 142-

Don Pascual Casanova Rius» Juez 
de Instrucción de Villanueva y Gel
trú  y su partido.

P o r  la presente, que se libra en 
méritos del sumario número 3 de 
1938, por robo de documentación, se 
■cita y llama al procesado Delfín P é 
rez Linares, hijo de Delfín y de 
María, natural de Barcelona, de pro
fesión artes gráficas, de 18 años de 
edad, de estado soltero, y domicilia- 
do últimamente en la calle de AtauL 
fo, número 17, bajos, para que 
dentro del término de seis días, a 
contar del siguiente a la inserción, 
de la presente requisitoria en el 
“ Díari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya” y en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A , comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse 
preso como comprendido en el nú
mero L* del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo el 
apercibimiento, que de no hacer!® 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto ci
viles como militares, y mando a Sos 
Agentes de la Policía Judicial,  que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado procesad® 
procedan a su c a p tu r a ' y traslado» 
con las seguridades convenientes, a 
la prisión correspondiente* a dispo
sición de este juzgado.

Villanueva y Geltrú, a 5 de F e
brero de 1938.-—El Juez de Ins truc 
ción* P. Casanova Rius.

j a O.— 143

Don Francisco Michavila Peirat* 
Juez de Instrucción del partido da 
Vinaroz. p

P or  medio del presente edicto, §& 
llama al conductor de un camión res
pecto del que consta solamente que 
pertenec a al Cuerpo de Carabine
ros, y el cual» circulando en direc-
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ción de Valencia a Barcelona, so
bre las catorce horas del día 11 de 
Agosto próxim o pasado y en punto,, 
de Ja carre tera  d istan te unos tres k i
lóm etros de Benicarló, antes de lle
gar a esa población al in ten tar ade
lantar a o tro  camión, atropelló  a un 
■carro que m archaba en dirección 
contraria, hiriendo al conductor y  
produciendo daños, a fin de que den
tro  del térm ino de diez días, conta
dos del siguiente a! de la inserción 
del presente en los periódicos o fi
ciales, comparezca ante este Juzga
do para ser oído en el sum ario que 
por el hecho referido  se instruye 
bajo el núm ero 21 de 1937, bajo 
apercibim iento de pararle en su ca
so el perju icio  a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiem po in tereso  de las 
Autoridades y A gentes de la P o li- 
c a  Judicial, practiquen las oportu
nas gestiones para la identificación 
del individuo que se llama, y para
dero del mismo,, com unicando opor
tunamente el resultado, de ser po
sitivo, a este juzgado.'

Vinaroz, 17 de F ebrero  de 1938.— 
El ju ez  de Instrucción, F rancisco 
Michavila Peyrafc*

j o o . _ *144

P or la presente se cita y  llama a 
Agapito García Atadell, cuyas de
más circunstancias y paradero ac
tual se desconocen y que fué je fe  
de las M ilicias Populares de Inves
tigación en M adrid, a fin de que 
dentro  del térm ino de cinco días» 
comparezca ante el Juzgado E spe
cial designado para conocer del su
mario por robos y o tros delitos., 
•constituido en el edificio del T r i
bunal Supremo de Justicia , sito en 
la calle de M allorca, núm ero 269 y 
271, de esta ciudad, para ser redu
cido a prisión y recib írsele decla
ración indagatoria; pues así se ha 
acordado en providencia de esta fe
cha dictada por el expresado Juzu 
godo en el ramo separado de prisión 
d en tad o  del aludido sumario.

Barcelona, 18 de F ebrero  1938o— 
El juez de Instrucción , Manuel F e r
nández*

J. O.—145

Enrique A guilar Lorenz, O ficial 
de Bala, de la Audiencia Provincial 
de Madrid.

'C ertifico: Que por la Sección se
gunda del ’ T ribunal Popular • E spe
cial de M adrid, S ecretar a de don 
Andrés Aragón, y en causa seguida 
contra Angel Felipe M ontesinos 
Gareés, por medio de edictos que 
publicará el O ficial de Sala en los 
periódicos oficiales que cumpla con 
la obligación que.tiene contraída de 
presentarse ante este' T ribunal cada 
quince días, apercibido de que si no 
lo verifica en térm ino de cinco días, 
*e decretará su prisión.

M adrid, 5 de E nero  de 1938.— 
Aragón.— Rubricado.

Y para su publicación en la GA
C ETA  D E  LA R E P U B L IC A , ex
pido el presente edicto en M adrid, 
a 20 de Enero  de 1938.— El ju e z  de 
Instrucción, E nrique Aguilar Lo
renzo

J. O.— 146

M ariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia P rov in 
cial de Madrid.

C ertifico : Que por la Sección se
gunda del T ribunal P opular Espe
cial, S ecretaría de don Andrés 'Ara
gón, y en causa seguida a instancia 
de don M iguel Angel Palazón Man- 
jón, por estafa, se ha dictad© la si
guiente

Providencia. E l an terio r oficio, 
únase ai rollo de su razón y hágase 
saber a don M iguel Angel Palazón 
M anjón, por medio de edictos que 
publicará el O ficial de Sala en los 
periódicos oficiales que si no com
parecen en térm ino de diez' das, a 
m anifestar quién sea el Letrado que 
le defienda en la presente causa o 
si quiere hacerlo por sí mismo con
tinuará el curso de la misma sin su 
intervención.

M adrid, 17 de E nero de 1938.—= 
Aragón.—Rubricado.

Y para su publicación en la GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A , ex
pido el presente edicto en Madrid, 
a 28 de Enero de 1938.—El O ficial 
de Sa!as M ariano Guzmán.

J. O.— 147

Enrique Angel de M arcos Gonzá
lez, O ficial de Sala de la Audiencia 
P rovincial de M adrid.

C ertifico : Que por la Sección se
gunda del T ribunal Popular E spe
cial, Secretaría de don Andrés A ra
gón, y. en cansa seguida a instancia 
de doña Filom ena V-elarde, por el 
delito  de estafa, a virtud de d iligen
cia del O ficial de Sala, m anifestan
do que no ha podido no tificar a do
ña Filom ena Veiarde la providen
cia en que se le hacía saber que su 
L etrado se encuentra en ignorado 
paradero, porque dicha señora, se 
ausentó de su casa a raíz del movi
m iento faccioso, no sabiéndose dón
de pueda haber trasladado su resi
dencia, ha recaído la siguiente

Providencia: V isto lo que apare
ce de la an terio r diligencia, del O fi
cial de Sala, publíquense edictos en 
los periódicos oficiales haciendo sa
ber a doña Filom ena Veiarde, que 
en el térm ino de ocho días, a con
ta r desde la publicación del mismo 
en dichos periódicos, se persone en 
la presente causa por medio de Le
trado que la defienda en la misma 
y participe si se le nombra del tu r
no de oficio, apercibido de que en 
caso de no verificarlo  continuará la 
tram itación de la presente causa en

el estado en que se encuentre si» 
su intervención.

M adrid. 28 de Enero de 1938.— 
Rubricada.— Aragón.— Rubricada.

Y para su publicación en la GAR
CETA DE LA R E P U B L IC A , expi
do el presente edicto en M adrid, a 
4 de Febrero  de 1938.— Enrique d r  
M arcos González*,

J. O.— 148*

M ariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia provin
cial de M adrid:

C ertifico : Que por la Sección se
gunda del Tribunal Popular de M a
drid, y en causa seguida a instancia 
de doña Mar a López González, poff 
el delito de estafa, usura y falsedad, 
ha recaído la siguiente

Providencia.—»Hágase saber a do- 
ña M aría López González, por me
dio de edictos que publicará el O fi
cial de Sala, en los periódicos ofi
ciales, que si no com parece en té r
mino de diez días, a designar L e
trado que la defienda en la presente 
causa, o m anifieste si desea hacerlo 
por sí misma, continuará el curso 
la misma sin su intervención.

M adrid, 28 de Enero de 1938. — 
Aragón.

Y oara su publicación en la GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A , expi
do el presente edicto en Madrid, & 
19 de F ebrero  de 1938.— El O ficial 
de Sala, M ariano Guzmán.

J. O.—-149.

En virtud  de providencia dictada 
por el Juzgado de P rim era Instan 
cia número 6 de esta capital, en el 
expediente de declaración de here
deros ab-in testato  de doña M anuela 
Coronas López, de 76 años de edad;i 
natural de Huesca, ignorándose los 
nom bres de los padres, así como su 
estado civil, dom iciliada en la casa 
núm ero 96, de la calle de Serrano 
sotabanco, número 13, la cual falle
ció en el expresado domicilio el 28 
de Agosto de 1937, se ha acordad® 
anunciar la m uerte sin testa r de la 
misma, y llamar a los que se creáis 
con derecho a la herencia, para que 
com parezcan a reclam arla dentro  de 
tre in ta  días.

M adrid, 4 de Enero de 1938.— E l 
Secretario , losé Sánchez.

J. €.—$

Don Antonio Ochoa y Olaza, Jue# 
de P rim era Instancia, de Alcalá de 
H enares y su partido.

P or el presente se anuncia la. 
m uerte Intestada de don B altasar 
Cava González, de 78 años de edad» 
natural de A jalvir, provincia de M a
drid, hijo de don Pablo y de doña 
Isabel, de profesión labrador, y de 
estado viudo, que falleció en dich* 
pueblo de A jalvir el d a  12 de D i
ciem bre de 1937» y se llama a loa
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q ue  se crean con derecho  a la h e 
rencia ,  para  que com parezcan  en e s 
te  Ju zg ad o  a rec lam arla ,  d en tro  de 
t r e in ta  días.

Y con el fin de que se inserte  en 
la  G A C E T A  D E  LA R E P U B L I C A  
expido el p resen te  ed icto  en Alcalá 
de Henares, a 17 de F e b re ro  de 1938. 
E l Juez , A nton io  Ochoa.— E l S ecre
tario , M ar t ín  M uro.

J. C.—4 .

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada  
po r  el seíior Ju e z  de P r im e ra  In s 
tanc ia  del núm ero  2, de esta  capita l,  
@n los au to s  inciden ta les ,  p ro m o v i
dos  po r  Angela  S errano  Díaz co n tra  
su esposo F ran c isco  C lim en t M ena 
y el señor A bogado del E s tado ,  so
bre pobreza , ha sido adm itida  la d e
m anda  fo rm ulada  po r  aquélla, y se 
«cuerda  c o n fe r i r  tra s lad o  de la m is
ma al dem andado  F ran c isco  C lim en t 
p ara  que com parezca  y la co n tes te  
d en tro  del té rm ino  de cinco días, 
p ara  lo cual le serán  en tre g a d a s  las 
copias  simples de la dem anda y d o 
cum ento , que se encuen tran  a su 
d isposic ión  en esta  S ecre ta r ía .

Y m edian te  a ignorarse  cuál sea 
eí ac tua l dom icil io  y pa rad e ro  de 
F ranc isco  C lim ent Mena, con el fin 
de que tenga lugar  el em plazam ien
to  acordado  hacerle ,  le expido la 
p resen te  para  su inserc ión  en los pe
riód icos  ofic ia les  G A C E T A  D E  LA 
R E P U B L I C A  y “ B ole t ín  O f i c i a r 9 
de  esta p rovincia ,  en M adrid , a 5 de 
F e b re ro  de 1938. —  E l  S ecre ta r io ,  
E m i l io  . .Esteban.

J .  C.—-5.

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  de 19 
de l actual,  ins tada  po r  el Juzg ado  
de P r im e ra  In s tan c ia  nú m ero  1, d e 
cano, S ec re ta r io  don G erm án  G on
zález Campo, se ha adm itido  la de
m anda  inc identa l de pobreza, fo rm u 
lada  por  don L eopo ldo  H ern án d ez  
Ju l i ta ,  al o b je to  de que se le con
ceda el benefic io  para  l i t ig a r  con 
doña Ju l iana  G arc ía  González, en 
ju ic io  de d ivorc io , m andándose  da r  
tr a s lad o  de ella al señor  A bogado 
del E s ta d o  y a la c itada  dem and a
da, y desconociéndose  el pa rad e ro  
de  ésta se la em plaza po r  m edio  de 
la p resen te ,  que se in se r ta rá  en los 
p e r ió d icos  oficiales, para  que en el 
t é rm in o  de cinco días com parezca  
«n los autos,  personándose  en fo rm a  
y con tes tan do  dicha  dem anda inci- 
Éental. L as  copias de esa dem anda 
®bran en S ecre ta r ia .

M adrid , 25 de E n e ro  de 1938.— E l  
S ecre ta r io ,  G erm án González.

J .  C.-—6.

E n r iq u e  Angel de M arco s  G onzá
lez, O ficia l de Sala de la A udiencia  
T e r r i to r i a l  de M adrid .

C e r t i f ico :  Que por  la Sala de lo 
Civil de esta  Audiencia ,  R e la ta r ía ,  
S e c re ta r ía  de Jo sé  Dorn nguez Suá-

rez, y en au to s  seguidos po r  la ra 
zón social González  del Valle y 
Compañía, con doña E lo  ©a O rt iz  
Carri llo ,  y don Jo sé  A ntonio  G arcía  
Sol, sobre  nu lidad  de co n tra to  de 
com praven ta  y o t ro s  ex trem os, se ha  
d ic tado  a v ir tud  de d il igencia  del 
Oficial de Sala, m an ifes tando  que el 
P ro f e s o r  señor  O larte ,  ha d e sapa re 
cido de esta  capita l,  la p rov id enc ia  
cuyo tenor  l i te ra l  es el s igu ien te :

P ro v id e n c ia :  D ada  cuenta  de la 
an te r io r  d il igencia  del O fic ia l  de 
Sala, hágase  saber  a la ape lan te  
doña E lo ísa  O r t iz  Carri llo , haber  
d esaparec ido  su P ro c u ra d o r  don L o 
renzo  O larte ,  requ ir ién do la  a la vez 
p a ra  que en té rm ino  de quince  días, 
designe  nuevo P ro c u ra d o r  que la  re- 
p re sen te  o com parezca  p o r  b a jo  
ape rc ib im ien to  que, si d e ja  t r a n sc u 
r r i r  el expresado  plazo sin cum plir  
lo o rdenado, se la ten d rá  po r  des is 
tida y apa r tad a  de la p resen te  a pe 
lación, a cuyo e fec to  líb rese  el o p o r 
tuno  exhor to  a. la A udiencia  T e r r i 
to r ia l  de Barcelona .—-M ad r id ,  25 de 
F e b re r o  de 1937o—R u b ricada .— Jo sé  
D om ínguez .

O tr a :  E l  a n te r io r  e x h o r to  y co
m unicación  de que se da cuen ta  
únanse al p resen te  rollo, de Sala, y 
hágase saber asim ism o a doña E lo ísa  
O rt iz  Carrillo , po r  el o por tuno  ed ic
to, que se publicará  en la G A C E T A  
D E  LA  R E P U B L I C A  y el “ B o le
tín  O f ic ia l’9, el con ten ido  de la p ro 
v idencia  fecha. 25 de F e b re ro  ú lt im o, 
y unido que sea un e jem p la r  de d i
chos p e riód icos  dése cuenta .—-M a
drid , 29 de S ep tiem bre  de 1937.— R u 
bricada.-— Jo sé  D om ínguez.

Y para  su publicac ión  en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  exp i
do el p resen te  ed ic to  en M adrid , a 
22 de E n e ro  de 1938.— E l O fic ia l  de 
Sala, E n r iq u e  A ngel M arcos.

J .  C.— 7.

E n r iq u e  Angel de M arcos  G onzá
lez, O ficial de Sala de la  A udiencia  
T e r r i to r ia l  de M adrid .

C e r t i f ico :  Que por  la Sala de lo  
Civil de esta  A udiencia  T e r r i to r ia l ,  
S ec re ta r  a  a ca rgo  de Jo sé  D om ín 
guez Suárez, y en au tos  seguidos po r  
doña M atilde  A lvarez  F e rnán dez ,  
con doña Celest ina  F e rn án d ez  G u t ié 
rrez , sobre  nulidad de tes tam en to ,  se 
ha d ic tado  la sen tencia  cuyo encabe
zam ien to  y pa r te  d isposit iva  son del 
teno r  l i te ra l  s igu ien te :

E n  la villa de M adrid ,  a 30 de N o 
viem bre  de 1937.

V is to s  los au to s  civiles de ju ic io  
dec la ra t iv o  de m ayor cuantía, p ro ce 
den tes  del .Juzgado de P r im e ra  In s 
tancia  núm ero  15, de esta  capita l,  
que ante  nos penden, a v ir tud  de 
apelación y seguidos en tre  p a r te s :  
de una, como dem andante  apelante ,  
doña M atilde  A lvarez  F e rn ánd ez ,  
m ay or  de edad, asis t ida  de su espo
so don L u is  Vila T o r re jó n ,  r e p re 

sen tado  po r  el P ro f e s o r  don Raimun», 
do Dalmau, p r im era m en te  y con pos
te r io r id a d  por  el tam bién  P ro f e s o r  
don  Luis  F ig u e ras  y F igueras ,  y di
r ig ida  po r  el L e tra d o  don V irg i l io  
Botella ,  y p os te r io rm en te  por  el tam~ 

-bién L e tra d o  don. A gustín  González  
R u iz ,  y de o t ra  com o dem andada  
apelada, doña C eles t ina  F e rn án d ez  
G u tié r rez ,  m ayo r  de edad, viuda, d e 
dicada  a sus labores  po r  sí, y como 
rep re sen ta n te  legal de sus h i jo s  m e
n o re s  de edad, doña M ilagros , doña  
Balbina, doña P i l a r  y don Ja c in to  
A lvarez  F ernán dez ,  rep re sen ta d a  por  
el P ro f e s o r  don R u p e r to  Aicua, y 
d ir ig ida  p o r  el L e tra d o  don F ra n -  
cisco J a v ie r  y J im énez  de la P u e n 
te y po r  fa llec im ien to  de aquélla, 
sus h erederos ,  los cuales se hallan, 
rep re sen tad o s  en esta  A udiencia  p o r  
los E s t r a d o s  del T r ib un a l  po r  su in~ 
com parecenc ia  en esta  ins tancia ,  so
bre  nulidad de tes tam en to .

Fa l lam o s :  Que al co n f i rm a r  por  
sus p rop ios  fundam en tos  la sen ten 
cia d ic tada  el 2 de O c tu b re  de 1924,. 
p o r  el Ju zg ad o  núm ero  15, de los de 
P r im e ra  ins tancia  de M adrid , debe
mos d ec la ra r  y dec la ram o s  no h a b e r  
lu g a r  a la dem anda in te rp u es ta  p o r  
doña M atilde  A lvarez  Fernández* 
con tra  doña C elest ina  F e rn án d ez  
G u tié r rez ,  y sus h ijos  menores,  do 
ña  M ilagros , doña Balbina, doña P i 
lar, don Jac in to  y don Jo sé  A lv a 
rez F e rnández ,  para  im pugnar  la va
lidez del te s ta m en to  o to rg ad o  el 12 
de A bril  de 1929, an te  el N o ta r io  
don Jo s é  M aría  de la T o r re ,  por el 
causan te  de am bas partes ,  don j a 
c in to  A lvarez  F e rn á n d e z ;  todo  ello  
s in  hace r  exp resa  im posic ión  de 
costas.

A s '  p o r  esta  n u es t ra  sen tenc ia  q u e  
a m ás de no t i f ic a rse  en E s t r a d o s  y 
hacerse  n o to r ia  po r  edictos,  se pu« 
b lica rá  su encabezam ien to  y p a r te  
d ispo s i t iv a  en el “ B o le t ín  O f ic ia l"  
de la p rov inc ia  y G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A ,  po r  lo que r e s p e c ta  
a los he red e ro s  de doña C e le s t in a  
F e rn án d ez  G u tié r rez ,  no com p arec i
dos, lo p ronunc iam os,  m andam os y  
f i rm am os.—-E d u a rd o  Castellanos.—*■ 
M. A lvarez  F o rés .— F ran c isco  J a v i e r  
L. Serra lle r .  —  M anuel Salvador.—» 
R ubricados .

P u b l icac ió n :  L e ída  y  publicada  ha. 
sido la a n te r io r  sen tenc ia  por el M a
g is trad o  don F ran c isc o  Jav ie r ,  L* 
Serraller» P o n e n te  que ha sido en. 
estos  autos ,  es tando  celebrando- 
aud ienc ia  pública  la Sala única de lo 
Civil de esta  A udiencia  T e r r i to r i a l  
en el día de su fecha de que c e r t i 
fico.— A nte  mí.— Jo sé  D om  nguez*—* 
R ubricado .

Y para  su publicac ión  en la GA
C E T A  D E  LA R E P U B L I C A ,  exp i
do el p resen te  edic to  en M adrid , si 
24 de E n e ro  de 1938.:—E l O fic ia l  d@ 
Sala, E n r iq u e  Angel de M arcos.

j. C.— S


